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Articulo tercero.-'--La adquisic10n y teQistrlbuCión de tietras;
la concentración parcelaria y las obras y m~jCltlls"tettitorÜtles

que se lleven acabo por e-lEstado€Il éStazona;,.S€ 'l'egirán
por la _cUada Ley de Concentración Pareela.ria,; ,C{m l¿¡s m{)d.i.
ftca.ciones contenidaSén -la de ordenación RUral de veintislete
de julio de mil novecientos sesenta. y oC110c

.ArtículocuaTto.--:-QUedan derogadas ClJB:tlt:aS<:ilSpp,s'i.cio-neS de
igualo inferior rango se opúnganalcuplplimi,mt()(}eJ ,presente
Decreto, f aCUltándoae al Mlnistetiüde AgrícuJ'tl),ta l1atad:íctar
las dispoSiciones complementarias que requieraI[l, ejecución de
]0 <Uspuesto eh el mH;mo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, daco en MadriJ
a quince de enero-de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgriCUltura.

TOMAS ALLENDE Y GA.RCIA~K'\XTER

DECRETO 224/1970, de 15 de eneto, porelqu.e se
declara de utilidad pública la conce;>í'tradón >parce~
laria de la zona de Aldeasmla (SegÓ1.;iaJ.

Los acusa.dos caracteres. de . gravedad que qtrece la '. d.~sper
sión parcelaria de la zona de AldeaS()fi~ (SegoVial..puestos
de manifiesto por los agricultores. de Ia:misnll'l:>~msolj~itudde
concentración. dirigida al Ministeriú .de Agngul:tUra, .l:;ianm.Q.:
Uvado la. realización por el ServiciO Na'¡::ÍonRJ ,:d~:(]Qnc'€ptl:w~ión
Parcelaria y Ordenación Rural de un. estudiq .;wb:re· 1::t1>' cIrcl.rns
tancías y posibilidades técnkas Q.ue (:{)J1cu,rren eu)u:eitada:zona,
ded~ciéndose de di.cho estudio la ctlnve,tl'ienci~ del1e:var- a cabo
la concentraCión parcelaria por razgll de utlHda.dpÚJ~l1:c~

En su virtud. a propuesta del Minist,ro -de Agrle-u1t¡Wll; fpr~
mulada cou arreglo a lo qUe se establece en lavig~~rte-,·Leyde

Concentración Parcelaria. texto .refundido. <ie, Q¡;ho. ·de,,··novi:eln.,
bre .. de mil. novecientos sesenta, Y dQs, .con. Ias •. U'iD.d1fl,ca-ciones
conU:Onidas. en la Ley. de Ordenáción f{uraJ d:f. vel:p.t.].sie;t~:de
julio de mil novecientos sesentaYOGbo; y'pre'l¡iad.eli-~ración
del Consejo de Ministros en su reunión <leldífl- nueve 'd-eetlf:ro
de mU novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se dedara de utHidad -)útIíCf} y de Ul~
gente ejecución la concentnlCión parcelaria !k ~a zona de Al~

deasofia <3egovia L cuyo pel'ünetro sérá~n prit~(:ipineJ del.rer·
mino municipal del mismo nombre. Dicho peri-metrú quedará
en definitiva. moqificado en 108 casos a que $t~reft-ereel' fl,P'fli
tacto b) del artlculo <hez de la Lev de. ConCf~ntr'aciónParcela~
ria, texto refundido de' ocho de nb-vlembl'e -de nlilnovedentos
sesenta y dos_

Articulo S€gundo.--Se autorl7:a al. lnstituto Nj1eional de' Co
10ruZácIón .y al Servicio Nacional de C'~mcentraciún.PatCelátla
y Ordenación Rural para adquirir finea:s. c-on :el Jin dé apor~
tarlas a la concentración. y ~ declaJ"a queI!!$, mejOras, de
interés. agrícola privado que se acuer<:h?l1 gm:R1'án:qe laB,be-·
nefictos máximos sobre colonIzación de }"l1terés'l:t;¡caJ; toCio.ello
en los casos y con los requisitos yefecto:S de:!;lel111in,ados ,fnJos
párrafos c) y d) del artículo diez de la 'citada'Ley 'de Concen~
tración Parcelaria.

Artículo tercero.--'La adqUisición. y re:di.'>trÍ'~9rlójl d~ tier;ros,
la .concentración parcelaria y las obras y. meJOrat; territoriales
que se n~ven a cabo por ~l EstadD :el1estat:on13:,se"I'r.ginin
por la: citada Ley. de ConcentraciónPareelRri:a-!·.eQR la§ lí1Qdi
ficaciones contenidas. en la de Or<1ena-~iém :RurnJdé', veintiRiete
de julio de mil novecientos sesenta y otqo

i\rticulo' cuárto:-Quedan d-erogada~'cuantnstl.jsp/)sicj.l)n-esde
igualo inferior. rango ,. Sf opongaí1 al cUm:plirpi;~nt().delJ?i~nte
Dec!'eto, facultándose al Ministerio .-de. ~gricl¡Jtl1ra. p'::tra. .. dictar
las disposiciones complementarlaR qUe requiera ]aejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dIspongo por el pre.s-ente Decreto_' daoo eh Madrid
a quince de en€To de mil novecleüto$ setenta

FRANCiSCO I'llANCO

El Ministro elE' AgriclJltunl
TOMAS ALLENDE Y G/\RClA-BAXTER

DECRJi,'TO 22511970. de 15 de e'twm; pw el qu.e Sf'
declara de util1dad p:úhlica la ..cmtn~:ntracf6n 1J{trc-(>~

laria de la zona de Cabreri,~()s (Salan/Mica)

Los acusados caractel'es de gravedad Que ofrece' la (ilsP€l'
slón parcelaria de la zona de GabrerIwsr8alamant:.aL'puest-os
de manifiesto por los 'agricultores de la : ml~lnü 'en He1.ic.ttutl de
concentración dirigida al Mini.sterio d€ AgTicu1lura:; han )no
tívado la realización por el Servicio NaciOn:al üW>Concenlta(~i?n

Parcelaria y Ordenación Rural de un estudIo ;:;úbl',e las;,circnns-,
taneias y posibíhdades técnicas que concuJ:T€l? el}l¡;¡ cnada?,ona,
deduciéndoR€ <le dicho estudio la convenienCIa: 7'" neva:r' a .cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtl1<f,. a propuesta del' Ministro de Agricultura, for
mulada COh arreglo a, 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Patcelaria. texto' refundido de ocho d-e noviero·
bre de m:i1 nov-eCi-entos sesentíl y dQS, con las .,modificaci0n.es
contenidas en ola Le;)' de Ordena.ción. Rural de veintisiete de
julio de mil· novecientos: sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo<1:eMInis-tros en su reunión del día nueve· de- enero
de mil nove(aentos setenta,

DISPORGO:

Articulo. primero.-Se declara de utilidad pública .Y. de ur
gente ejecución la concentraclón parcelm'lR de la zona de Ca,..
breri:ws (Salamanca). eU,va perímetro s€r~ en principio el d:e
la. parte del .. término municipal .. de· CabrerIZOS ... (Salamanca), $1
tuarla al norte '.' del ferrocarril .de .AvHa-Salamanca, á excepción
de los pühg01~JJS catastrales nú1!1ero,; cuatro, cinco, seis y oobo.
Dicho perim,€troquedara en definitiva .modificado en los casos
a que se refieté el apartado b) .del arlirUlodiez de la Ley de
Conee-nt,ración.'Pareelal'ia. texto refundido de ocho de novieIO·
bte denúlüQ,,€~ientosseR.entay dos.

Artieulose-g'uudu.--..:.se nutoripa al rnstituto .. Nacional de.Co-
Ionización y álSemci'o Nacional de Concentración. Parcelaría
y OrdenaciónR:ural para adquirir fincas. C(ln el fin de apor~

tal.'las u lacqneentra-ción, y se declar~ que las mejoras de
interés a!?:rfcol~,prjvilflo que. se acuerden gozfl,I'án de 'los be
neüc¡{Js máxi:nl()s sobre colonización de interés .·local; todo ello
en l.os casos yco:n1ús requisitos y efectos determinados en los
parrafos e) y~l)dél articulodíez de la citada Ley de eoncen~

tración P~tGBlarta.

Articulo'terc.ero,~La adquisición y. redistribución de tierras,
la' con<:entl;~elól1.pa-roclaTia :/ las obras y mejoras ten1toríaIes
que se lle:vena,cabo por el Estado en esta zona. se regirán
por la citarla t&Y ,de GoncentraeiÓnP.arC€laria, con las modi
ficaciones cOP,t.e:nida,s ,en la dé Orden~ción Rural de veintisiete
de juHo.detnp'hovecie1).tosseseuta y ocho.

Artículoq'i.a:rfo.~eda:nderqgauascuantas dispQsiciones. de
igualo. in:fe~'iOt .ra'l1go. ;se,oPonga,l1 '. al cumplimiento del·presente
1)oor-e:to,'fa~rtán<1ose al Ministé;io' ge Ag:ri~ultura para- dictar
las .ctispO$lc1-Pll~s;cmnpl~entaI'ias que requiera la ejecución de
lo dispuesoo en el rnÍSmo

~ Así lo djspongo P(1f' el presente Decreto. dado en Madt1d
a !Flin<~e c1e'enero de mil novectentossetenta.

FRANCISCO FRANCO
E!~\-1iI\i$tro de- Mtrlc1:Itura,

TOMAS !l.LLENDEY '"GAROIA~BAXTER

DECRETO 226/1970, de 15 d(? enero. por el que se
declar,a (le .utilidad pública la concentración parce
laria, de la zona de San· Ramán de la Cuba (Pa.
lendaj,

Lüs acusado~ caractcfesctegravedad que ofrece la dispersión
parcelaria dÜ',la~ona de San Román de la Cuba (Palencia),
puestos de n'Hll1*fiel3topor los ~icultores de la misma en 8011
citudde ,e:o:nc~ptnwiÓll dirigida al Ministerio de Agricultura.
lren mQttvado"la realización por el. Servicio Naciúnal de Con
eentraclól1 f'a-rc'elaria- y Ordenación Rural de un estudio sobre
las'cil'cunstan:cht$" y po..<dbi1idadés téCnicas que concurren .en
la cHada, zona!dtduciéndose de. dicho estudio la conveni~cia
de l)<evt1l' .a' (~¡i9'pla concentración parceJ~iapor razón de uti*
lidad púb1it;a.. taptomás"por cuanto .q,ue la .. zona pertenece. a .la
comatcade,or?€Il;3;CiónTural de -«Alt-oValdegi:nate y SeqUillo».

EI1 su vlrtu,(Í, a:' proPuesta ,del Mínistro.·de. Agricultura, for
mulada con 'arreglo a 10' qU,e se estllhlece;ep la vigente LeS de
ConeentrueiÓ,¡l. .Parcelllria. texto refundid/) de' ocl1ope noviem
bre .de .mil. 'llOVtetentos. sesenta:. y <fOS,. con .las modificaciones
~:ontenidaseIi: la Ley dé'OrdenacióIl. Rural de veintIsiete de
j,úlio .de .mil·' novecientos sesenta y ocho. y p.revia deJibeTac1ón
dél Consejo d.e Mini'strqs en su reunión- de'! día nueve de enero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo '. pril1lero~-'-se declara de utilidad pública y de' UT
gente-e-jecnción .• ·la ". concentración parcelaria de la zona de
San Romún: de l"tCuba <Palellcia), cuyo perímetro será en prin
ciPio. el del térntino munkipal del tnismo nm;nbre. Dicho ,pe.
rímetro QUei:I'a;fá'en definitiva . modificado en los casos a que
se ren~l"e el apartado b) del artlculodiez de. la Ley de Con~
Cf'ntraGlún Plll',celarin, texto refundido de- ocho de novi'embre
de mil novecie.tífOs seSf'nta y dos

p'rtícuJ(j',<i€-g1lndo~...,.....:'Sé.autoriza ai Instituto NacIonal de. Co
ionización ;v< al Servicio Nadonal de Concentración Parcelaria
y Ordenaci{m·Rural .paraadquirir fincas, con el fin de 8lPOr~

tarlHs a la, cqI1C<:llt;ración, Y se declara Que las mejoras de
i'l1toeré8 ag~ícola, prIvado. que se acuel'd€ngozarán de los.be
nefie.1of::. rnuxhnú5 s9bre. colonizaeÍón de interés local; todo ello
et~ los t~aw·s;·y.. con: los' 'r-equi.sitos;. y .. ~fectos'dererminados en los
parra,fdsc) ydl del' articulo- diez de lac-itada Ley de Coneen
tl';J(:iún Pan:x~l.adil.

ArtícuWteycero.:"'-·La Hdquisi~ión y redistribución de tierras.
la eol1centraclünpat'celarla·. y las obras y- mejoras te-1Titoriales
que S(~ UeV€Dll cabo·' pót el Estado en esta zona, se regiran


